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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

O.P. Nº 100047875 F. Nº 1-5600 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS N° 11/2015

Salta, 18 de mayo de 2015.

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS

SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS

RESOLUCIÓN GENERAL N° 11/ 2.015

	VISTO: La Resolución General N° 24/2.013; y

	CONSIDERANDO:

	Que mediante la mencionada resolución se procedió a reglamentar el nuevo artículo 174° Bis, texto según Ley N°
7.774;

	Que resulta necesario, efectuar algunas modificaciones para los incisos t) y z) del artículo 174° Código Fiscal, quienes
deberán tramitar la obtención de la constancia de exención anualmente, atento el interés fiscal que dichas actividades
representan para el Organismo;

	Que por otro lado, y con relación a los establecimientos educacionales incorporados a planes de enseñanza oficial,
reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones, resulta necesario que anualmente acrediten su habilitación
para funcionar como tales, sin otro reuisito para obtener la constancia;

	Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5°, 6° y 7° del Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 5° de la Resolución General N° 24/2.013, el que quedará redactado de la siguiente
manera: "Artículo 5°.- Los contribuyentes enunciados en los incisos f), k), t), w), y) z), a'), e') y x') del artículo 174° del
Código Fiscal deberán solicitar anualmente su constancia o resolución de exención en el Impuesto a las Actividades
Económicas, según corresponda. Lo mismo se aplicará para aquellos contribuyentes cuya actividad sea "imprenta",
comprendidos en el inciso I) del artículo 174° del Código Fiscal.

Los establecimientos educacionales incorporados a planes de enseñanza oficial, reconocidos como tales por las
respectivas jurisdicciones, descriptos en el inciso f) del artículo 174°, deberán tramitar anualmente la emisión de la
constancia de exención, debiendo acompañar, exclusivamente, la constancia que lo habilite a funcionar como tal por la
autoridad competente. 

La emisión de la resolución de exención correspondiente deberá extenderse por el período de cinco años, debiendo
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acompañar la documentación respaldatoria exigida por la Dirección.

Los contribuyentes enunciados en los incisos d), g), h), i), j), I), n), q), b') y d') del artículo 174° del Código Fiscal
deberán solicitar cada cinco años su constancia o resolución de exención en el Impuesto a las Actividades Económicas,
según corresponda."

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 4°.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

CPN Diego L. Dorigato Manero, DIRECTOR GENERAL

Sin Cargo e) 21/05/2015
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